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Resúmen: Este artículo estudia los términos en función de los cuales la naturaleza rentista de las 
élites latinoamericanas −incluidas las industriales− ha socavado consuetudinariamente cualquier 
posibilidad de desarrollo para la región, entendido este último como aquel que trasciende 
objetivos meramente especulativos o extractivistas. En tal sentido, se analiza la relación de la 
región latinoamericana, en cuanto periferia, con el centro, el cual se encontraría representado en 
los últimos años por China. El método empleado se basa en un diseño cualitativo y explicativo, que 
actualiza las tesis del estructuralismo latinoamericano en virtud de los hallazgos más recientes en 
la materia para el caso de la región. En este orden de ideas, se examina la naturaleza de la llamada 
“enfermedad holandesa” en el subcontinente, por cuanto este les deparará a las economías 
latinoamericanas −ya sea en función de su endeudamiento o de los ciclos de precios altos de 
commodities− ingentes cantidades de divisas, las cuales no serían, dada la condición rentista de 
tales élites, canalizada hacia la promoción de inversiones productivas. Como resultado cabe que 
mencionar que si bien la promoción industrial en América Latina puede resultar intrínsecamente 
compleja y dificultosa, debido a la existencia de considerables brechas tecnológicas con el centro, 
ello no debe obstar a que los gobiernos y élites de la región promuevan la integración de su 
producción en los eslabones de las cadenas productivas globales con mayor valor.
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The Rentierism of Latin American Elites 
in the Face of Chinese Financing

Abstract

This article examines how the rentier nature of Latin American élites, including industrial ones, 
has customarily hindered the region’s development, which is defined as progress that goes beyond 
mere speculation or extraction. In this regard, the relationship between the Latin American region, 
as a periphery, and the center, which in recent years has been represented by China, is analyzed. 
The method employed is based on a qualitative and explanatory design, which updates the theories 
of Latin American structuralism based on the most recent findings in the field for the region. In this 
vein, we examine the nature of the so-called “Dutch disease” in the subcontinent, which will bring 
huge amounts of foreign currency to Latin American economies due to their indebtedness or cycles 
of high commodity prices. However, given the rentier status of such élites, this currency would 
not be channeled toward the promotion of productive investments. It is worth mentioning that, 
although industrial promotion in Latin America can be complex and difficult due to technological 
gaps with the center, this should not prevent the region’s governments and élites from integrating 
their production into the highest-value links in global production chains. 

Keywords: Latin American élites, rent-seeking, productivity, China, economic sociology.
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INTRODUCCIÓN

No son pocos los trabajos en los que 
se refiere la condición intrínseca, a 
la propia historia económica latinoa-
mericana, de la evolución de la deuda 
externa. Existe un amplio consenso 
doctrinario −tal y como se explicará a 
lo largo del presente trabajo− respecto 
al hecho de que tal proceso financiero 
se ha manifestado (con altibajos) a lo 
largo de todo el siglo XIX, e incluso 
desde la propia génesis de la mayoría de 
los Estados de la región. Como sostiene 
Marichal (2008):

De manera muy temprana, se produjo 
una primera fase de endeudamiento y de 
inversiones extranjeras en época de la 
independencia latinoamericana (1822-
25), la cual tuvo una duración muy cor-
ta (…) Las fases mejor identificadas en 
el siglo XIX y principios del siglo XX 
de fuerte expansión del endeudamiento 
externo y de las inversiones directas, 
son los períodos de 1822-25, 1860-1873 
y 1880-1890 y 1900-1914. (p. 190)

La existencia de tales fases, que se 
manifestarían de modo constante tam-
bién a lo largo del siglo XX, supone 

la consolidación de un proceso de 
endeudamiento cíclico, el cual ha per-
vivido independientemente del alcance 
temporal y material de cada uno de 
los estadios de adquisición de pasivos 
para cada nación latinoamericana 
(Marichal, 2008). 

El creciente costo del mantenimiento del 
servicio de deuda externa ha dado lugar 
a que los países de la región se vean 
forzados a generar superávits comer-
ciales masivos que explicarían que 
estos últimos, en función de los egresos 
dinerarios, fungieran como exportado-
res netos de capital (Marichal, 2008). 
Si bien Galasso (1986) presentaría tal 
proceso como una “Verdadera maldi-
ción económica (…), planeada en la 
época colonial y que ha terminado por 
la irremediable trituración de nuestra 
riqueza” (p. 36), no necesariamente este 
último debe ser entendido en términos 
eminentemente negativos o deletéreos 
para Latinoamérica. En efecto, en la 
medida en que se honren los servicios 
de la deuda y se disminuya el déficit 
del sector externo, podría sugerirse que 
los flujos de capital retornarían a toda 
economía, lo cual podría incidir posi-
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tivamente en el producto bruto de esta 
última (Parodi, 2019). Aquí, natural-
mente, la materia deja de ser constante: 
la propia historia económica de la región 
muestra, de modo repetitivo y exten-
dido, que tal proceso suele hallar, más 
temprano que tarde, sus propios límites 
endógenos (Acevedo López & Sotelo 
Valencia, 2004). En efecto, a los pocos 
años de comenzado tal “virtuoso” pro-
ceso, este suele estancarse hasta diluirse 
completamente, debido a los desequili-
brios de la balanza de cuenta de capital, 
emergiendo luego, indefectiblemente, 
un nuevo ciclo de endeudamiento1 
(Reyes, 2003, p. 202), y es

(…) precisamente en estos momentos, 
poco antes de que otro “niño se aho-
gue”, cuando hay que abordar y tratar 
de dar soluciones acerca de la deuda 
externa, en lugar de volver a esperar 
a que ocurra la desgracia una vez 
más para “tapar el pozo” en situación 
de emergencia nacional. (Ibáñez & 
Calva, 1997, p. 59)

Dados los altos costos de tal proceso de 
endeudamiento (y, naturalmente, dada 
su propia e inexorable consecuencia: la 
recurrencia de los estadios de cesación 

1	 Cabe referir, en el punto, que el presente trabajo parte de la premisa de que resulta difícil determinar en qué 
supuestos o casos un Estado se encuentra excesivamente endeudado. Es cierto que tales desequilibrios de 
la balanza de cuenta de capital o la ratio deuda pública/PBI pueden constituir indicios en tal sentido. Sin em-
bargo, en última instancia, el estado de cesación de pagos de un país obedece a consideraciones políticas, 
por lo que su examen resultaría eminentemente casuístico y, en cuanto tal, tributario a consideraciones de 
mérito, oportunidad o conveniencia que tornarían en metodológicamente muy complejo establecer patrones 
o métricas generales. A su vez, si se asumiera que la causa de tal supuesto fuera financiera, el presupuesto 
de la falta de la perfecta información dificultaría las condiciones de posibilidad, para la comunidad acree-
dora nacional e internacional, de poder ponderar en qué casos concurre tal “excesivo endeudamiento”: 

	 (…) la mentada desnaturalización (…) cercena merced a presupuestos trascendentales (falta de una perfecta 
información) a tal voluntad estadual [de cesación de pagos…]. Acaece que, en definitiva, la volición de in-
cumplir con el pago de la deuda soberana no puede ser entendida en términos apolíticos, por medio de una 
apelación a meta-principios (cual, por caso, un trascendentalismo relativo a contarse o no con plena infor-
mación por parte de los acreedores) que hagan de tal disposición un juicio de valor ininteligible respecto a 
sus motivaciones inherentes últimas (Villarreal, 2018, p. 92).

de pagos), bien vale preguntarse en fun-
ción de que consideraciones políticas y 
económicas los Estados de la región a lo 
largo de su historia han caído en ellos. 
Podría alegarse el carácter estructural 
para la región de tal proceso, condición 
que dificultaría haber podido preve-
nir su recurrencia. Téngase presente, 
por ejemplo, el iter de la deuda al que 
alude Reyes. Desde esta perspectiva, 
tales pasivos se contraerían y luego se 
acrecentarían dependiendo de la propia 
dinámica de los ciclos financieros, a 
partir de fases ascendentes y descen-
dentes de acceso al crédito externo 
(González et al., 2002).

Sin embargo, y al margen de la propia 
dinámica de los ciclos de crédito, que 
usualmente se han extendido a terceras 
economías (Stimilli, 2020), cabe recor-
dar que no han sido sino las propias 
élites latinoamericanas las que o bien 
han avalado o bien han promovido la 
perpetuación de tal proceso para la 
región (Juliá, 2002). El presente trabajo 
apelará al examen de tal proceso para 
explicar, en función del mismo, la pro-
pia complexión sociológica de dichas 
élites. Se partirá de la hipótesis de que 
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será justamente a causa de estas últimas 
que incluso tanto el haberse contraído 
ingentes pasivos en la región en el 
pasado como haber la misma gozado de 
ciclos económicos en función de que los 
precios de sus commodities de expor-
tación fueran particularmente altos no 
podría haber conducido a un desarrollo 
estructural de América Latina. En este 
sentido, la propia configuración de 
China como un Estado comprador de 
estos últimos bienes, así como también 
la disponibilidad de financiamiento del 
gigante asiático no permitirían, dada la 
estructural disposición de tales élites, 
abandonar el estado de subdesarrollo 
de la región, sino que, incluso, podrían 
consolidarlo. A fin de evitar tal nocivo 
desenlace, el presente trabajo plantea 
la necesidad de que los gobiernos y 
élites de la región inviertan en aquellos 
sectores que, sin necesariamente repre-
sentar una producción industrializada, 
le agreguen dinamismo y utilidad a las 
cadenas globales de valor autóctonas. 

En definitiva, el presente artículo 
desarrollará una crítica al carácter 
rentista de las élites latinoamericanas, 
estudiando las implicaciones que tal 
condición supone en relación con el 
cada vez mayor ascendente de China 
en la región. A tal fin, se presentarán 
las contribuciones del ar tículo en 
cuatro secciones principales. En la 
primera −la presente introducción− se 
contextualizó el propio endeudamiento 

estructural de esta región, en cuanto 
problema endémico de su historia, 
entendiendo a este último como una 
premisa que perpetuaría la pobreza y 
estancamiento de Latinoamérica. La 
segunda examina cómo la lógica ren-
tista de estas élites, tributaria tanto a 
tomar decisiones únicamente en función 
de consideraciones de corto plazo y de 
resistencia a la innovación, impediría 
transformar ciclos de bonanza en desa-
rrollo sostenido. La tercera estudia el 
rol, en el subcontinente, de China como 
nuevo hegemón económico, analizando 
cómo su irrupción no solo no alteró las 
lógicas extractivistas ni las asimetrías 
centro-periferia, sino que, para peor, las 
consolidó. Finalmente, la conclusión rei-
vindicará la tesis según la cual solo un 
radical abandono del ethos rentista −vía 
inversión en sectores de valor agregado, 
encadenamientos productivos y apuesta 
por una industrialización inteligente− 
permitiría a América Latina abandonar 
la trampa del subdesarrollo.

MATERIALES Y MÉTODOS

En el presente trabajo se empleará una 
metodología cualitativa, de naturaleza 
explicativa, a partir de una revisión 
documental de los aportes de la dis-
ciplina especializada, tanto pasados 
como presentes, mediante un análisis 
detenido de la bibliografía especiali-
zada en la materia.
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RESULTADOS

Endeudamiento estructural latinoa-
mericano: más allá del propio habitus 
de las élites

En lo relativo al subdesarrollo estructu-
ral latinoamericano podría señalarse, en 
primer lugar, que la región ha transitado 
por diversas contingencias sociopolíti-
cas que han favorecido y promovido los 
ciclos de endeudamiento2 externo. En 
este sentido, la referencia al proceso que 
Venezuela experimentó en las décadas 
de los 70 y 80 resulta, en cuanto para-
digmático para la región, inevitable:

La estrangulación de las clases mar-
ginales, y más recientemente de la 
clase media en Venezuela, dejaba a 
las élites económicas como las únicas 
clases económicamente solventes ca-
paces de codirigir con el Estado una 
reactivación económica. Sin embargo, 
la imposibilidad de expandir la capaci-
dad productiva por un lado y los altos 
intereses (…) crearon las condiciones 
idóneas para que las élites económicas 
optasen más por una inversión a corto 
plazo de alta rentabilidad, sin riesgos y 
sin impuestos. (Curatolo, 2004, p. 154)

La disposición de tales élites hacia la 
“inversión a corto plazo de alta renta-
bilidad” no debe ser entendida como 
un proceso o preferencia económica 
insular o ajena a las propias condiciones 

2	 Tómese, por caso, el proceso de endeudamiento posterior a los dos primeros gobiernos peronistas, el cual 
fue promovido por un sector de la oligarquía argentina: "(…) tampoco hubo un fenómeno serio de endeuda-
miento externo durante los años posteriores a 1955. Hubo, sí, algunos sectores, sobre todo agropecuarios, 
y el Club de París, interesados en promover un proceso de esa clase, pero no se produjo un endeudamiento 
considerable ni que pesara particularmente sobre la dinámica de la economía” (Juliá, 2003, p. 132).

estructurales en cuyo seno eran toma-
das tales decisiones. Por el contrario, 
en muchos casos, la adopción de estas 
se situaba en un contexto que, si bien 
no era necesariamente suficiente para 
explicar su propia causación, de todos 
modos contribuía positivamente a su 
producción. Indudablemente, en la 
propia región latinoamericana, optar 
eventualmente por una inversión de 
carácter productivo, entendida como 
intrínsecamente ajena a aquella de 
naturaleza especulativa, implicaba una 
apuesta, no siempre segura

(…) a largo plazo, con muchos riesgos 
y cargas fiscales. Esto no resulta sor-
prendente, dada la baja disponibilidad 
de medios de pago y fondos prestables, 
la persistencia de un desabastecimiento 
crónico de materias primas y bienes in-
termedios, la escasez de mano de obra 
especializada y semi-especializada y la 
baja productividad laboral (Curatolo, 
2004, p. 154)

Las condiciones estructurales mencio-
nadas no oficiaron, en este punto, como 
único aliciente o factor causal a la hora 
de explicar el culto de las élites por el 
referido cortoplacismo. En efecto, la 
propia dinámica del endémico endeu-
damiento de la región explicaría la 
pérdida de soberanía que terminaría por 
mutilar toda posibilidad de promover 
programas económicos alternativos 
que, de eventualmente haber sido adop-
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tados por parte de los diversos Estados 
nacionales, podrían haber tornado 
en menos posible tal desenlace. En 
concreto, la propia cuantía de los 
préstamos externos contraídos hasta el 
surgimiento de la imposibilidad de pago 
de los servicios de estos −en virtud del 
relativamente fácil y asequible acceso al 
crédito internacional, tal y como Bortz 
(2018) explica− supondría el deber de 
adoptar, por parte de tales economías, 
los programas concebidos en los propios 
centros financieros:

En un contexto caracterizado por el 
ascenso del neoconservadurismo en 
Inglaterra y Estados Unidos (Thatcher 
y Reagan, respectivamente), el recono-
cimiento de la imposibilidad del pago 
de la deuda constituyó el primer paso 
para formular planes económicos ten-
dientes a favorecer el retorno del capi-
tal. Con el propósito de aliviar la crisis 
del endeudamiento latinoamericano 
y con el fin de crear las condiciones 
necesarias para instaurar un “nuevo 
modelo de desarrollo” inspirado en los 
principios del libre mercado, fueron 
formulados los Planes Baker y Brady. 
(Puello-Socarrás & Mora, 2005, p. 101)

Tales programas inscritos en una 
ortodoxia financiera monetarista con-
ducirían, en definitiva, a la mutilación 
de toda posibilidad de un esquema 
desarrollista para la región (Dávila, 
2013). Naturalmente, tal restricción 
limitaría aún más el ya acotado margen 
con el que las economías latinoamerica-
nas contaban para poder dedicarse a la 
promoción o el fomento de actividades 

productivas que supusieran, por sus 
propios términos, una opción alterna-
tivamente atractiva a los mencionados 
ciclos de endeudamiento. 

Cabe recordar, en cualquier caso, que 
tal limitación no le sería, en muchos 
supuestos, exógenamente impuesta a los 
Estados de la región. A contrario sensu 
de lo que podría pensarse, tales orto-
doxos programas habitualmente serían 
activamente apoyados y promocionados 
por las propias élites y gobiernos de 
turno en América Latina. El paradigmá-
tico caso mexicano es categóricamente 
ilustrado por Calva et al. (2007):

Un nuevo grupo gobernante arribó al 
poder (…) y en vez de corregir orde-
nadamente las fallas de manejo macro-
económico y de redefinir la estrategia 
de industrialización (de la tradicional 
sustitución de importaciones hacia 
objetivos más amplios que incluyeran 
un mayor fomento de las exportaciones 
y de la producción de bienes de capi-
tal, así como el desarrollo endógeno 
de industrias de alta tecnología), optó 
por desmantelar la política industrial 
(bajo la divisa de que ‘la mejor política 
industrial es no tener política indus-
trial’). (p. 12)

Evidentemente, los efectos de un 
creciente endeudamiento no solo 
se manifiestan en la imposibilidad 
mater ial de promover programas 
económicos alternativos (verbigracia, 
la industrialización por sustitución 
de importaciones desarrollista de los 
60 que experimentó América Latina) 
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al rentismo financiero, en la dificul-
tad de evitar la consolidación de un 
paradigma extractivista en las propias 
élites (como en el caso venezolano) o en 
evitar el recurso a los planes de estabi-
lización económica ortodoxa de cuño 
monetarista (ya ilustrados en el caso 
mexicano). En efecto, y con prescin-
dencia de las causas políticas (internas 
o externas) de un tal endeudamiento, la 
naturaleza macroeconómica que supone 
el abrupto ingreso de divisas a una 
economía determinada puede implicar 
deletéreas consecuencias susceptibles, 
ceteris paribus, de reproducirse a sí 
mismas, consolidando y perpetuando 
un determinado ciclo de endeudamiento 
y depauperación económica.

En lo relativo a la dinámica de conso-
lidación de pasivos soberanos como 
proceso susceptible de empobrecer 
progresivamente al Estado contrayente 
de la obligación de referencia, Sachs y 
Warner (1995) intentaron establecer, 
sobre una base estadística, una correla-
ción entre el abrupto ingreso de divisas 
a una economía nacional y el deterioro, 
a mediano y largo plazo, de esta última. 
Para ello apelaron, como principal caso 
de estudio, al llamado “mal holan-
dés” (un súbito auge exportador que 
experimentaron los Países Bajos en la 
década de los 60, como consecuencia 
de haberse hallado allí importantes 
reservorios de gas en su mar territorial). 
Debe referirse, en el punto, que el pro-
ceso de endeudamiento latinoamericano 
ha sido entendido por parte de ciertos 
organismos multilaterales como clara 

manifestación de tal “mal holandés”. La 
propia CEPAL sostuvo en su informe 
relativo al estado de situación econó-
mica para América Latina de 2012, que

(…) mientras que la entrada de conside-
rables flujos de inversiones extranjeras 
supone en principio una buena noticia 
para las economías de América Latina, 
las mismas conllevan una pluralidad de 
desafíos: una mayor volatilidad del tipo 
de cambio, la “enfermedad holandesa” 
(una apreciación del valor de la moneda 
nacional que afecta negativamente la 
competitividad de las exportaciones, 
excepto los commodities) y potencial-
mente insostenibles ciclos de auge de 
crédito. (p. 14)

En este punto, bien podría argüirse que 
en la medida en que el “mal holandés” 
suponga un súbito ingreso de divisas a 
una economía, tal proceso podría, en 
definitiva, constituir una oportunidad 
económica antes que un obstáculo al 
desarrollo. Sin embargo, asumir tal 
posición explicaría la concurrencia de 
dos eventuales problemas lógicos.

El primero de ellos constituye una 
propia inferencia respecto a cómo ha 
de entenderse el “mal holandés”. Es 
justamente debido a la propia natura-
leza estructural de un proceso como 
el ya descrito que resulta trabajoso 
capitalizar los beneficios de este. En tal 
orden de ideas, la dificultad ontológica 
de aprovechar el f lujo de activos de 
la “enfermedad holandesa” sería una 
causa y no una consecuencia o eventual 
derivación de tal proceso. Así, 
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Conviene distinguir entre el mal holan-
dés tradicional, en el que el creciente 
superávit comercial del sector primario 
neutraliza el creciente déficit comercial 
del sector manufacturero conforme 
el tipo de cambio se ajusta del mal 
holandés “financiero” inducido por las 
entradas de capitales en forma de IED 
e inversiones de cartera a costa de una 
pérdida generalizada de competitividad 
y del déficit de cuenta corriente. (De la 
Torre et al., 2013, p. 25)

El segundo de los obstáculos (relativos 
a la imposibilidad de poder entender la 
“enfermedad” o “mal holandés” como 
una oportunidad antes que como una 
eventual cortapisa para el desarrollo) 
es, lamentablemente, una refracción 
de la propia historia económica lati-
noamericana. Del hecho de intentar 
practicarse una política económica 
tendiente a evitar los efectos de la 
“enfermedad holandesa” (por ejemplo, 
aquella destinada a incorporar valor 
agregado a la producción de modo tal 
de compensar el eventual incremento 
de los costos de esta al momento de ser 
exportada en función de la sobrevalua-
ción de la moneda nacional) no se ha 
acreditado, en la experiencia económica 
latinoamericana, que los efectos de 
dicha política hayan sido susceptibles, 
a mediano y largo plazo, de soslayarse 
(Ocampo, 2012). Por el contrario, 
cierta vertiente doctrinaria sostiene 
categóricamente que, en tales supues-
tos, estos efectos se han visto incluso 
profundizados (De la Torre et al., 2013). 
Concurrentemente, una utilización poco 
eficiente de los fondos que eventual-

mente ingresaran a una economía y que, 
dada su cuantía y repentina condición, 
habilitasen la conformación del así lla-
mado “mal” o “enfermedad holandesa”, 
ha dado lugar, en la generalidad de la 
historia de los Estados latinoamerica-
nos, a un agravamiento de los ciclos de 
deuda (Ocampo, 2012). Tal ha sido la 
experiencia de México y Venezuela en 
las décadas de los 70 y 80, países que

(…) fueron simultáneamente bende-
cidos con altos precios petroleros y 
fácil acceso al crédito barato. Ambas 
naciones ‘profundizaron’ el modelo 
acentuando el rol del estado en la in-
versión y producción [de petróleo] e 
intentaron distribuir parte de las ganan-
cias por medio de programas sociales. 
Muchos de los proyectos iniciados 
en esta última ola de ‘desarrollismo 
tardío’ condujeron a un significante 
dispendio de recursos. Tanto México 
como Venezuela pasaron por alto el he-
cho de que estaban incurriendo en una 
expansión de la demanda y crecientes 
déficits fiscales y de cuenta corriente, 
generando tendencias inflacionarias 
y reduciendo su competitividad, así 
como también apreciando la tasa de 
cambio de sus monedas nacionales. 
Como consecuencia de ello, en sendas 
economías se producirían fugas masi-
vas de capitales que representarían un 
componente sustancial de sus deudas 
públicas. (Frenkel, 2016, p. 309)

En virtud de tales consideraciones, y 
en lo atinente a las implicaciones de 
la eventual conexidad causal entre el 
endeudamiento de referencia y la depau-
peración de una economía nacional, 
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resulta de especial relevancia recordar 
que no pareciera ser estrictamente pre-
dicable que del hecho de que un Estado 
reciba flujos financieros considerables 
durante cierto tiempo, este haya de 
sufrir, a largo plazo, un deterioro de 
sus variables macroeconómicas. En 
efecto, existe acuerdo doctrinario en 
torno a la premisa de que, en cierto 
número de supuestos, mensurados 
estadísticamente, es plausible evitar tal 
desenlace, en la medida en la que las 
élites dirigentes promuevan las estruc-
turas productivas, sociales o políticas 
necesarias a los efectos de sortear (o, 
por el contrario, eventualmente precipi-
tar) tal curso de acción (Sala-i-Martin & 
Subramanian, 2003). En definitiva

(…) La función fundamental que debe-
ría cumplir este financiamiento es pro-
mover el desarrollo en las economías 
receptoras partir de la movilización de 
recursos materiales y técnicos. La uti-
lización de ellos podría representarles 
[a estas últimas] mayores oportunida-
des para invertir en infraestructura, 

3	 En la región, de todos modos, la propia élite industrialista ha abrazado históricamente un culto al rentismo. 
La restricción externa que, en cuanto tal, imposibilitaría la formación de activos productivos en la región se 
explicaría, justamente, en función de que "(…) la producción total de las grandes fábricas de automóviles, 
refrigeradores, etcétera, está destinada al 5 por ciento de la población de Latinoamérica. (…) Así, pues, en un 
círculo vicioso o, peor, una espiral de subdesarrollo, esta distribución del ingreso no estimula el ahorro (…) 
sino que más bien estimula el consumo de bienes de consumo durables y suntuarios, alojamiento y viajes al 
exterior. Por ende, la empresa privada, extranjera y nacional, es atraída no sólo para canalizar los ahorros 
latinoamericanos hacia la producción de artículos suntuarios para una parte infinitesimal de la población” 
(Frank, 1973, p. 127).

	 En términos concretos, ello explicaría que, en casos como el de Argentina, "(…) tan sólo el insumo de las 
divisas (y no de los demás recursos) por la industria automotriz durante 1961-1964 fue equivalente al valor de 
todas las exportaciones de aquel país durante un año de la misma época, y hubiera financiado el ciento por 
ciento del valor de las importaciones de maquinaria y equipo requerido durante once años por las industrias 
manufactureras dinámicas (p. 119).

	 Se asiste, en definitiva, a la representación, en el marco de procesos industriales, del rentismo que histó-
ricamente definiera a las élites de la región, según el cual: "La distribución del ingreso es consecuencia de 
la estructura y política de clase, así como esta última es consecuencia de la estructura colonial (…) Desde 
el comienzo de los tiempos coloniales españoles, la estructura colonial y de clase determinaba una gran 
desigualdad en la distribución del ingreso, lo que limitaba gravemente el mercado interno, e inducía a la 
burguesía latinoamericana a invertir y gastar los excedentes (…) para vigorizar los vínculos coloniales con la 
metrópoli y, por ende, para desarrollar el subdesarrollo” (p. 24).

facilitar la financiación de su comercio 
y para fomentar un ciclo, desde lo in-
terno, de sostenidos flujos de capital, 
crecimiento económico y reducción de 
la pobreza. (Pérez, 2017, p. 119)

Tómese, por caso, la promoción, por 
parte de una “élite industrialista” (Real 
de Azúa, 1969; Castellani & Schorr, 
2004) o de un “Estado desarrollista” 
(Amsden, 2013), de un modelo pro-
ductivo que permitiese, por su propia 
condición, dejar atrás ciertos patrones 
o conductas de carácter rentista o 
bien meramente extractivista3. Tal 
promoción resultaría especialmente pro-
misoria si se basara o instrumentara en 
función de una eventual asociación con 
determinados actores sociopolíticos que 
facilitase la consolidación de tal matriz 
económica tributaria a un modelo 
exportador de alto valor agregado:

Se sostiene con gran énfasis que el des-
envolvimiento de la industria, y más 
aún, el montaje de un sistema industrial 
competitivo, tiene su agente protagóni-
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co en el empresariado nacional. La atri-
bución de tal protagonismo se liga a la 
idea de que ese grupo social específico 
es, justamente, el que posee intereses 
objetivos conectados a la generación o 
adaptación del progreso técnico, y su 
concreción en sucesivas innovaciones, 
de modo de expandirlas con continui-
dad, sobre todo en la industria. Pero, 
además, este grupo se configura como 
el más apto para instaurar y extender su 
liderazgo, diseminando una propuesta 
de desarrollo tecno-económico y de 
mejora de las relaciones sociales al vas-
to conjunto de actores y grupos que se 
inscriben en estas últimas.

Esta expectativa optimista sobre el 
liderazgo del empresario nacional no 
ignora, sino que admite, la importancia 
de ciertas conexiones con otros actores 
que les son particularmente cercanos. 
(Rodríguez, 2006, p. 374)

Llegados a este punto debe reco-
nocerse que, en definitiva, para la 
generalidad de los supuestos, las condi-
ciones a las que refieren Sala-i-Martin 
y Subramanian (2003), por un lado, y 
Rodríguez (2006), por el otro, simple-
mente, no se han reflejado en los anales 
de la historia latinoamericana (Cardoso 
& Faletto, 1976; Birle et al., 1994; De 
Sierra, 1998). De hecho, desde otrora las 
élites de la región han incurrido consue-
tudinariamente en prácticas rentistas, 
de conformidad a las cuales

(…) la propiedad es valorada más que 
la mentalidad emprendedora, el creci-
miento o al menos el crecimiento con 

equidad, la creatividad y la innova-
ción tecnológica son subordinadas a 
consideraciones de prestigio, modo de 
vida y el control de los monopolios. 
Generación tras generación, la inser-
ción dentro del mercado internacional 
es vista como mantenida únicamente 
en función de los recursos naturales, 
en lugar del valor agregado a los bienes 
y los servicios. Obsesionados con una 
tal mentalidad rentista, la cual santifica 
la propiedad y descree de la iniciativa 
emprendedora, las élites se han incli-
nado a monopolizar, en un grado sin 
precedentes en la historia moderna, la 
mayoría de los recursos de un estado. 
(Mazzeo, 1992, p. 769)

El descrédito que las élites latinoa-
mericanas le otorgan, por ende, a tal 
“mentalidad emprendedora” da cuenta 
del hecho de que para estas, al igual de 
lo que sucede con los prestamistas, el 
dinero debe ser exclusivamente valo-
rado en función de su liquidez y no del 
resultante de su inversión en la propia 
economía real y productiva (Keynes, 
1965). En este sentido, el único riesgo 
que ambos grupos aceptarían en térmi-
nos de tal preferencia no sería otro que 
“(…) el elemento de la incertidumbre 
respecto al futuro de la tasa de interés” 
(Rísquez, 2006, p. 314). Tal mentalidad 
exterioriza la carencia, para tales corpo-
raciones, de aquello que Keynes (1965) 
denominó como un “animal spirit”, 
entendido como la complexión psicoló-
gica que lleva a un sujeto a asumir el 
riesgo de una inversión que trasciende a 
aquella meramente pasiva.
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Así, las élites latinoamericanas se des-
prenderían de su capital en función de 
la renta del dinero, es decir, de la propia 
tasa de interés que este genera, antes 
que de su resultante en la economía 
real. Ello explicaría, justamente, que 
esta última deba ser entendida, espe-
cialmente para casos como el presente 
−sostendría hipotéticamente Keynes 
(1965)− como un efecto eminentemente 
monetario antes que real. Tal especula-
ción no resulta ser temeraria, ya que, en 
su propia obra, Keynes 

(…) no utiliza la renta como una cate-
goría significativa para el análisis de la 
dinámica del mercado, sino más bien 
como un análisis de clase. La renta 
señala un ingreso pasivo de una clase 
particular o ‘estrato social’ de personas 
en el ámbito financiero, lo que permite 
caracterizar la naturaleza parasitaria 
de tal ingreso financiero y de quienes 
lo perciben como una clase ociosa (al 
igual que los terratenientes rentistas). 
(Teles, s.f., p. 2)

Si existiese, por lo tanto, una posibili-
dad marginal de soslayar, al menos a 
mediano y largo plazo (desde que, en 
un comienzo, tal afluencia de divisas a 
una economía nacional supondría que 
la manifestación del “mal holandés” 
implicaría insoslayables efectos que 
revalorizarían la cotización de toda 
moneda nacional) el nocivo inf lujo 
macroeconómico que supusiera un 
súbito y desestabilizante influjo de divi-
sas a una economía dada (por medio de 
la inversión en educación, investigación 
y desarrollo, el control del gasto público 

y, más relevantemente, la promoción 
de sectores productivos con alto valor 
agregado que permitieran compensar 
la sobrevaloración monetaria que tor-
nase la producción local, vis a vis la 
internacional, en poco competitiva), el 
propio ethos rentista y poco innovador 
de las élites latinoamericanas frustra-
ría tal proceso.

El rentismo latinoamericano frente a 
la oportunidad china de los ciclos de 
commodities

Ante los cambios del poder mundial 
ocurridos en las últimas décadas, como 
los nuevos términos del comercio inter-
nacional que ha supuesto la emergencia 
de China como potencia, no han sido 
pocos los doctrinarios que han señalado 
que, en la generalidad de los casos, las 
economías latinoamericanas

(…) no lograron transformar [sus] es-
tructuras productivas; no diversificaron 
[sus] exportaciones, no disminuyeron la 
pobreza ni redujeron la profunda des-
igualdad en la distribución de la riqueza 
interna. Los gobiernos [de la región] no 
supieron aprovechar el boom de las ex-
portaciones de  commodities  para pro-
mover una reestructuración dinámica 
de sus estructuras productivas e indus-
triales y buscaron sacar provecho de los 
ingresos por exportaciones destinando 
los recursos a objetivos de políticas 
públicas que no estuvieron destinadas 
a la modernización para enfrentar las 
cadenas de valor de Asia [… situación 
que explica, a su vez, que] cuanto más 
dependiente es América Latina de las 
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importaciones chinas y sus exportacio-
nes de capital, más comprometida está 
la región en su autonomía económica y 
financiera internacional. (Bernal-Meza, 
2021, p. 302) 

El poco feliz escenario planteado por 
Bernal-Meza parece dar cuenta de una 
situación paradójica, en la medida en 
que se parta de la premisa de que los 
efectos de la reconfiguración de las 
relaciones económicas internacionales, 
producto de la irrupción del Imperio del 
Centro, deberían, al menos hipotética-
mente, haber sido otros. Ello, al menos 
en la medida de que se acepte como 
verosímil la tesis de Chun Lee y Guo 
(2017), de conformidad con la cual

El surgimiento de China como un mer-
cado económico ha ayudado a generar 
un aumento de los ingresos por expor-
taciones y la mejora de los términos de 
intercambio para la región, mientras 
que los potenciales efectos negativos en 
materia de exportaciones a otros países 
se han limitado a unos pocos países y 
sectores. Las importaciones de China 
proporcionan bienes de consumo bara-
tos y también aumentan la competitivi-
dad de los productores locales, que son 
capaces de adquirir máquinas y partes 
a bajos costos. Por eso dicho país es 
considerado como una fuente potencial 
de capital para ayudar a compensar el 
déficit en términos de inversión en in-
fraestructura en la región. (p. 186)

Evidentemente, y como se sugiriera, si 
el presente análisis se limitara única-
mente a los términos del trabajo de tales 

investigadores, resultaría difícil enten-
der en qué condiciones tal influjo podría 
haber resultado lesivo para el desarrollo 
de las economías de la región. Sucede 
que la inédita irrupción de China en los 
ciclos del comercio internacional mun-
dial ha supuesto, tal y como lo señaló Li 
(2010; 2019), un hecho novedoso en la 
historia del capitalismo. 

Tal acontecimiento, que bajo un 
eventual tercer paradigma productivo 
podría haber dado lugar a la inserción 
de América Latina en los sectores más 
dinámicos de las cadenas globales de 
valor, ha implicado para la región la 
consolidación de un “consenso de los 
commodities” (Svampa, 2012). En fun-
ción de este, las élites del subcontinente 
han aceptado explícita y activamente la 
consolidación de “(…) un nuevo orden 
económico y político, sostenido por el 
boom de los precios internacionales 
de las materias primas y los bienes de 
consumo, demandados cada vez más 
por los países centrales y las potencias 
emergentes” (p. 16). 

En este punto, la evocación del rentismo 
de las élites latinoamericanas reaparece 
imperturbablemente. Aquí, apelando 
a Palmisano (2016), la sinonimia entre 
un modelo extractivista, basado en la 
sobreexplotación de los recursos natu-
rales y la tierra, y el propio carácter 
rentista de las élites, resulta inevitable 
e incluso metodológicamente necesaria. 
Tal referencia explica, en términos con-
cretos, que la irrupción de China como 
un nuevo jugador en el comercio inter-
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nacional supone, para toda la región 
latinoamericana, la consolidación de 
un proceso de reprimarización de las 
exportaciones (Medeiros & Cintra, 
2015). Los propios términos que histó-
ricamente definieron la relación entre 
el centro y la periferia, parecen no solo 
continuar para América Latina, sino 
consolidarse en la dinámica del inter-
cambio actual en relación con el gigante 
asiático. Tal y como sostienen Bolinaga 
y Slipak (2015), “El comercio de China 
con América Latina reflota el modelo 
centro-periferia. No han cambiado las 
reglas del juego, tan sólo los jugadores” 
(p. 43) desde que, con independencia 
de la retórica que eventualmente el 
gigante asiático pueda emplear, “China 
se ha convertido en un actor central del 
oligopolio de poder y, en consecuencia, 
las asimetrías con los países periféricos 
se profundizan de modo inexorable” 
(p. 43). Aquí es preciso aclarar qué 
debe entenderse por tal “oligopolio del 
poder”: en efecto, la estrategia china 
de inserción internacional no parece 
ser tributaria a los modelos clásicos del 
imperialismo, relativos a la conquista 
militar de una futura colonia, al decir 
de Arrighi (2009). Por el contrario, y 
en palabras de Marshall (citado por 
Arrighi, 2009),

Gran parte del nuevo estatus de China 
proviene de su conversión en uno de 
los principales países comerciantes 
del mundo, además de un importante 
mercado para sus vecinos orientados 
a las exportaciones. Pero en ese poder 
hay una fuerte dimensión política en la 

medida en que los nuevos dirigentes de 
Pekín se muestran dispuestos a dejar a 
un lado las viejas disputas y a colaborar 
con otras naciones, en lugar de avasa-
llarlas. (p. 219)

Pues bien, a la hora de intentar enten-
der la reconfiguración de tal dinámica 
de poder, si bien no deja de ser cierto 
que “Las relaciones políticas de China 
con América Latina siguen un patrón 
de pragmatismo y juegan según 
los intereses económicos chinos” 
(Bernal-Meza, 2021, p. 307), tampoco 
puede desconocerse el hecho de que las 
élites latinoamericanas se han mostrado 
indiferentes a la hora de intentar modi-
ficar tal estado de situación. Al decir de 
Slipak (2012), los grupos económicos 
locales, en lugar de apelar a sus con-
trapartes chinas a fin de promover la 
diversificación industrial y un mayor 
valor agregado en sus cadenas produc-
tivas, se han asociado con estas, incluso 
cuando los términos de tal consorcio 
supusieran para la región una transfe-
rencia de tecnología limitada, una falta 
de desarrollo de capacidades autóctonas 
y un escaso nivel de generación de 
empleos de alta capacitación.

Cual inferencia de tal condición, 
especialmente en las últimas décadas, 
los términos de tal rentismo han sido 
tan pronunciados que estos serían 
los responsables de que la región 
experimentara un proceso de desin-
dustrialización y reprimarización de su 
economía (Fajnzylber, 1983; Castillo & 
Martins, 2016). De hecho, según tales 
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investigadores, la reespecialización 
productiva primaria ha sido una cons-
tante en toda América Latina, incluso 
para el caso de Estados relativamente 
desarrollados, como Argentina y Brasil. 
En consecuencia, en tales naciones las 
élites no solo no han promovido una 
inserción internacional de sesgo indus-
trialista y con alto valor agregado4, sino 
que, para empeorar la situación, han 
aceptado pacíficamente la consolida-
ción de un modelo de “reprimarización 
periférica” (Castillo & Martins, 2016), 
según el cual tales economías que pose-
yeran un complejo industrial algo débil 
en el pasado, se orientarían ahora única-
mente hacia las exportaciones de bienes 
primarios y de manufacturas básicas. 

Como sostiene Gallagher (2016), el 
reemplazo acrítico de un paradigma, 
aunque sea incipientemente industria-
lizador por uno de escasa innovación 
y valor agregado, debe interpretarse de 
acuerdo con el propio logos o esquema 
conceptual que consuetudinariamente 
abrazaran las élites latinoamericanas. 
Según tal investigador (2016) dicho 
proceso rentista aceptado por tales 
élites a partir de la emergencia de 
China como un comprador global de 
commodities, debe entenderse como 
inscrito en la propia experiencia histó-
rica de taless grupos, que por tradición 
han sido refractarios a embarcarse en 

4	 Contribuye a tal consideración el hecho de que la institucionalidad de los propios Estados latinoamericanos 
permite que las economías latinoamericanas consoliden estructuras productivas concentradas y poco com-
petitivas, tal y como lo sostiene el Banco Mundial (2024). En efecto, según este último, "Las leyes y agencias 
de competencia en la mayoría de los países de ALC [América Latina y el Caribe]son aún jóvenes y débiles. Esta 
debilidad está relacionada con el poder político de las grandes empresas. Las rentas derivadas de un poder 
de mercado elevado muchas veces son desviadas hacia actividades rentísticas” (Banco Mundial, 2024, p. 70).

actividades intrínsecamente riesgosas 
e innovadoras, complexión sociológica 
que explica y da vigencia al apelativo 
de “lumpenburguesía” que prohijara 
Gunder Frank (1973). Ciertamentetal 
corporación reafirmaría, a causa de su 
nuevo vínculo con China, su estructural 
idiosincrasia, conforme la cual su pro-
pia noción de “desarrollo” se articularía 
“(…) no con los demás sectores de la 
economía nacional, sino precisamente 
con la metrópoli” (pp. 119-120), puesto 
que el propio crecimiento tecnológico 
monopolista de esta última “(…) ha 
limitado el desarrollo industrial y toda-
vía más su absorción de mano de obra 
en Latinoamérica” (p. 120). 

En este sentido, la ir rupción del 
Imper io del Centro como fuente 
mundial de demanda de commodities 
no ha supuesto más que un resurgi-
miento de las propias variaciones que, 
a comienzos del siglo XX, el “orden 
neocolonial” (Halperin, 1998) británico 
había impreso en los propios patrones 
extractivistas latinoamericanos. Al 
respecto, economistas como Ferreira y 
Walton (2005), en una publicación del 
propio Banco Mundial, señalan que 

En el período posterior a la independen-
cia, las élites locales continuaron dando 
forma a las instituciones y políticas para 
mantener sus posiciones privilegiadas, 
por ejemplo, en temas de (…) política 
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de tierras. A pesar de los inmensos 
cambios políticos, sociales y económi-
cos del siglo pasado, estas fuentes de 
desigualdad formadas históricamente 
persisten hasta el presente. (p. 23)

En este escenario, la falta de reparos u 
objeciones por parte de las mencionadas 
élites en relación con tan poco atracti-
vos efectos no se debería a una extraña 
paradoja de autosugestión o engaño por 
parte de estas. Por el contrario, tal logos 
se explicaría en función del hecho de 
que los propios términos de inserción 
internacional productiva para la región, 
que aquí podrían ser entendidos como 
económicamente deletéreos para todo 
proyecto de desarrollo nacional, les 
resultarían a tales grupos habituales o, 
peor aún, necesariamente identitarios. 

En este sentido, el endeudamiento 
externo que contrajeron los Estados 
latinoamericanos de sus acreedores 
orientales, se erige como particular 
paradigma de tal mentalidad “lumpen-
burguesa”. Nuevamente, y al decir de 
Gunder (1973), tal estructura, intrínse-
camente renuente a toda posibilidad de 
desarrollo, no se explicaría únicamente 
en función “(…) de la combinación 
de dependencia tecnológica y política 
gubernamental, sino de la confabula-
ción de éstos con el financiamiento de 
la producción y de la comercialización 
de los bienes y servicios generados 
por la integración neodependiente” (p. 
133). En efecto, al decir de Lin (2015, 
citado por Bernal-Meza, 2021, p. 303), 
los créditos y las inversiones chinas en 

la región exteriorizan el deseo de sus 
prestamistas “(…) de obtener fuentes 
de petróleo y recursos minerales en 
América Latina y el Caribe” (p. 11). 
Esta condición explica el hecho de que, 
en muchos supuestos, tales empréstitos 
se encuentren garantizados ya sea con 
la propia provisión de commodities a 
China (Bustelo & Rubiolo, 2023) o con 
la participación de esta en las empre-
sas o iniciativas que recibieran tales 
emolumentos, lo que daría lugar a la 
formación de pasivos en cabeza de los 
Estados de la región que, para empeorar 
la situación, no guardan relación alguna 
con la propia matriz productiva y social 
de estos (Dussel & Ortiz, 2016, p. 18). 
Ello desde que tal financiamiento, al 
centrarse en las citadas actividades 
extractivas, limita los eventuales efec-
tos desarrollistas sobre las economías 
receptoras de tales fondos, al condi-
cionar la efectiva percepción de estos 
al deber de sus prestatarios de requerir 
tanto equipamiento como mano de obra 
de origen chino (Gallagher, 2016).

Por otra parte, los efectos negativos del 
endeudamiento soberano podrían ser 
reducidos o evitados en la medida en 
que la súbita entrada de divisas a una 
economía dada sea estratégicamente 
utilizada. El problema radica en el 
hecho de que, en la propia experiencia 
latinoamericana −ya sea por razones 
sociológicas estructurales; por ejemplo, 
el caso venezolano, o relativas a una 
equívoca política económica, como en 
el “desarrollismo tardío mexicano”− tal 
curso de acción no ha tenido lugar por-
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que, históricamente, debido a tal logos 
de las élites rentistas, los “(…) ahorros 
y disponibilidades de distinto origen, 
incluso crédito exterior, son absorbi-
dos (…) y alejados de una hipotética y 
directa contribución a la formación de 
capital reproductivo” (p. 113). En este 
orden de ideas, dado el carácter rentista 
de las propias élites de la región, tal 
curso de acción dudosamente haya de 
alterar su desarrollo en lo sucesivo. 

Evidentemente, dejar atrás no solo las 
lóbregas consecuencias que el rentismo 
supone para las economías latinoame-
ricanas sino, particularmente, para la 
propia dialéctica y atractivo que sub-
yace a tal paradigma, no parece ser, en 
vista de la propia historia de la región, 
una materia o desafío fácil. Ello no 
solo cual implicancia del apego de las 
élites latinoamericanas respecto a tal 
“estrategia” de inserción internacional, 
sino también en función de la propia 
retórica que habitualmente se presenta 
en términos, justamente, de las (esca-
sas) posibilidades de desarrollo que las 
economías de renta media, como las del 
subcontinente, poseen a los efectos de 
dejar atrás su estado de relativo estan-
camiento económico. 

En efecto, tal y como recordaran 
Medeiros y Serrano (1999)han sido 
por demás pocos los países que han 
logrado superar tal estado de incuria 
desarrollista, lo que se debería, primera 
y , principalmente, a contingencias 
particulares y ajenas al propio control 
de tales naciones. La referencia de tales 

investigadores (1999) es a la Guerra 
Fría, la que explicaría el hecho de que 
Alemania, Japón o Taiwán lograran 
tasas de crecimiento espectaculares 
durante las décadas en las que se pre-
sentó dicho enfrentamiento. 

Asimismo, terceras otras tesis, que 
explicarían el desarrollo a partir de ini-
ciativas que sí dependerían del dominio 
de los Estados, no han podido ser con-
trastadas satisfactoriamente. Tómese, 
por caso, las ideas de Acemoglu y 
Robinson (2013), quienes arguyeran 
que existiría una relación de estricta 
proporcionalidad entre la promoción 
de las instituciones económicas y 
políticas “inclusivas” y el desarrollo 
de las naciones: la propia historia de 
América Latina da cuenta del hecho 
de que tal correlación no ha podido 
ser en los hechos verificada (Bértola 
y Ocampo, 2013).

No deja de ser verosímil, de todos 
modos, que algunos países de la región 
sí han logrado, al menos por algunos 
años, altas tasas de crecimiento de su 
productividad, como en el caso de Chile 
en la década de los 80 y 90, o Brasil y 
México en los 60 y 70, pero también es 
cierto que estos Estados no han logrado 
mantener tal aumento de su productivi-
dad de modo sostenido (Palma, 2019), 
a diferencia de lo sucedido en Estados 
como Japón, Hong Kong y Taiwán 
desde la Guerra Fría y ya desde el 
final de esta, en los 80 y 90, con India 
y China. De hecho, una de las razones 
que explicaría el carácter efímero de 
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tal crecimiento radica en el hecho de 
que este último hallaba su causa-fuente 
última en la perpetuación de los 
patrones rentistas que históricamente 
signaron la experiencia de las élites 
latinoamericanas. Tómese por caso, 
el así llamado “milagro brasileño”, un 
período comprendido entre los últimos 
años de la década de los 60 y primeros 
de la del 70, cuya

(…) fórmula esencial, ha residido en 
tres elementos. Por una parte, el apro-
vechamiento de la capacidad ociosa 
industrial ‘acumulada’ durante los años 
depresivos del periodo 1962-67 (…). 
Por la otra, una comprensión sustancial 
del incremento de los salarios de los 
trabajadores y sectores medios rezaga-
dos, concentrando los excedentes ori-
ginados por la mencionada expansión 
(…), de una manera sistemática y hasta 
brutal en manos de los intereses extran-
jeros, de la gran burguesía doméstica y 
de algunos estratos medios privilegia-
dos (…) y, finalmente, la generación 
de esquemas de demanda capaces de 
garantizar la realización del excedente 
potencial (implícito en la capacidad 
ociosa y aumentado por la compresión 
salarial) mediante el desarrollo intenso 
del crédito al consumo de bienes dura-
deros. (Serra, 1972, p. 275)

Serra ilustra, evidentemente, aquellas 
condiciones que ontológicamente han 
constituido el carácter rentista de tales 
élites. Por caso, la “(…) proliferación de 
productores y plantas para un mercado 
restringido y protegido [que] trae con-
sigo una evidente elevación de costos 
de producción y aun más de precios 

de venta” (Gunder, 1973, p. 118). Tal 
proliferación se explicaría en función 
de la “(…) subutilización de los recursos 
nacionales en la misma industria, el mal 
aprovechamiento de estos recursos con 
respecto a su utilización alternativa en 
industrias más adecuadas para la gene-
ración y autosustentación del desarrollo 
económico” (p. 119) y la orientación de 
los beneficios y productos de tal pro-
ducción hacia una raquítica burguesía 
nacional extranjerizada (p. 24) a partir, 
principalmente, de la producción de 
los ya referidos bienes “durables” sun-
tuarios (p. 127)

En este punto, el carácter rentista de 
las élites latinoamericanas imprime su 
indeleble sello a las fronteras de posi-
bilidades de producción de la región: 
incluso Estados ricos en recursos natu-
rales no podrían, debido a tal carácter, 
abandonar la “trampa del ingreso 
medio” (Gill & Kharas, 2007). El pro-
pio pensamiento de sus élites, en virtud 
justamente de adscribir al rentismo de 
referencia, impediría que tales Estados 
pudieran desplazar hacia adelante, de 
modo sostenido, su parque tecnológico. 
En otras palabras, al invertir coeficien-
tes bajos en investigación e innovación 
(León González et al., 2020), dificultán-
dose así el desarrollo de insumos y valor 
agregado para la propia exportación de 
sus productos primarios, los países de la 
región, en la medida en que su mano de 
obra se encarezca debido a que su tasa 
de productividad se mantuviera estable 
o decreciera, sufrirían rápidamente un 
estancamiento de su crecimiento. A su 
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vez, y como directa consecuencia de la 
baja tasa de inversión en investigación y 
desarrollo y de la falta de preocupación 
de las élites “(…) por incrementar la 
participación del Estado en las rentas 
[de actividades extractivas], especial-
mente en época de auge de precios, las 
cuales de otra forma serían apropiadas 
por el operador [privado y transnaciona-
lizado]” (Rudas & Espitia, 2013, p. 134), 
las economías de tales Estados tampoco 
podrían hacerse de los recursos que, 
por medio de una política que propenda 
a establecer “(…) un sistema global de 
relaciones entre gobierno, ciencia-tec-
nología y estructura productiva” (Sábato 
& Botana 1970, p. 15), les permitirían a 
estas competir en las industrias y activi-
dades más avanzadas tecnológicamente. 
Tal situación distorsiva y nociva para las 
economías de la región, aun en épocas 
de bonanza, deviene en particularmente 
gravosa, dada la generalizada falta, en 
dichos Estados, de

(…) un sistema tributario para velar por 
una tributación equitativa, progresiva y 
eficiente sobre el sector [extractivo] y 
por la captación de una adecuada renta 
[sobre este último, lo que potencia sus 
negativos efectos con el hecho de que 
tales estados no cuenten…] con un es-
quema apropiado de seguimiento de los 
precios de transferencia al exterior, ni 
de imposición a empresas extranjeras. 
(Garay, 2013, p. 17)

La referencia a tal conjunto de condi-
ciones no es azarosa o circunstancial, 
puesto que estas hacen muy difícil para 
los Estados de renta media superar a los 

técnicamente más avanzados. Ello desde 
que, justamente en función del reticente 
carácter de los primeros por invertir en 
un esquema tecnológico innovador, las 
condiciones de posibilidad de alcanzar 
los niveles de productividad de estos 
últimos les resulta a los primeros cada 
vez más inaccesible (Van Tho, 2013; 
Paus, 2014). Así, la imposibilidad de 
cerrar las brechas tecnológicas con 
los Estados más desarrollados sería la 
directa e inevitable consecuencia del 
carácter rentista de las élites.

Frente a una complexión sociológica 
conformista y conservadora con rela-
ción a las demandas, cada vez más 
presentes e inevitables de una economía 
globalizada, bien vale volver a revisar 
la clásica advertencia que tiempo atrás 
formulara Hirschman (1982). Según 
esta, el gran inconveniente de las élites 
latinoamericanas se explicaría en fun-
ción de la dificultad de estas últimas en 
abandonar un esquema de pensamiento 
o representación de la realidad como el 
rentista, cuando este ya habría demos-
trado, con creces, que su “fecha de 
vencimiento” ya había tenido lugar. 

Tal quietismo únicamente podría ser 
superado siempre y cuando estas élites 
sometan sus paradigmas productivos 
y económicos −otrora imperantes− a 
un escrutinio radical y categórico. En 
este sentido, la integración de la pro-
ducción de la región en los eslabones 
de las cadenas productivas globales 
con mayor valor, o el propio encadena-
miento productivo −tanto hacia atrás 
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como hacia adelante− entre las propias 
economías latinoamericanas podrían 
constituirse en una solución provechosa 
para la región. Asimismo, la promoción 
de nuevos esquemas productivos, que 
empleen un modelo de desarrollo verde 
y renovable, permitiría incorporar valor 
a la producción de la región sin que 
ello fuerce a esta última a competir 
frontalmente con las economías con 
las cuales tuviese una brecha produc-
tiva o tecnológica de consideración 
(independientemente de que el ya 
referido quietismo de las élites pueda 
alegar la concurrencia de tal dificultad 
a la hora de legitimar o perpetuar sus 
propias tesis). 

En este sentido, puede incluso serse 
conservador: a los efectos de promo-
verse el aumento de la productividad 
de las economías de América Latina no 
necesariamente resulta forzoso tomarse 
en cuenta, única y exclusivamente, a los 
países de mayor grado de industrializa-
ción del globo. Naciones cuya economía 
propende primordialmente a la expor-
tación de productos primarios, como 
Australia o Noruega, consuetudinaria-
mente han invertido, por trabajador, 
cifras varias veces mayores que las de 
los propios países latinoamericanos 
(Palma, 2019). Ello demuestra, en 
def initiva, que la competencia en 
aquellas áreas más tecnológicamente 
avanzadas y, en cuanto tales, relativa-
mente inaccesibles a las condiciones 
de posibilidad latinoamericanas, no 
constituye la única estrategia de inser-

ción internacional productiva para las 
economías de la región. 

CONCLUSIONES

Aprovechando sus ventajas competiti-
vas, América Latina podría promover 
su propio complejo agroindustrial, de 
modo tal de poder integrar un mayor 
valor agregado a sus actuales expor-
taciones primarias. Tal promoción 
industrial, de conformidad con las 
propias leyes de Kaldor (1966), 
supondría un efecto derrame de rele-
vancia sobre terceros otros sectores, 
particularmente el de servicios. En 
definitiva, y siguiendo las leyes del 
economista británico (1966), tal inver-
sión en el complejo agroindustrial de 
una economía daría lugar a un efecto 
multiplicador sobre la totalidad de esta 
última, puesto que incidiría positiva-
mente en otros sectores, como el ya 
referido terciario. En concreto, 

Kaldor (1966) postula que, en las eco-
nomías menos maduras, los sectores 
económicos crecen a tasas distintas. En 
particular, el manufacturero es el sector 
con mayores posibilidades de incorpo-
rar innovaciones tecnológicas, mientras 
que los trabajadores muestran la mayor 
posibilidad de aprender e incrementar 
sus habilidades. En suma, este el sector 
puede crecer más rápidamente, su pro-
ductividad puede incrementarse a ma-
yor velocidad y puede transmitir estos 
impulsos al resto de los sectores, lo que, 
en definitiva, explica que las economías 
muestren crecimiento rápido (…) este 
fenómeno se asocia con la cuestión del 
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desarrollo, entendido como un fenóme-
no donde las actividades que demandan 
más empleo (por unidad de producto), 
con mayor productividad de los facto-
res y mayor capacidad de crecimiento, 
ganan peso y, por tanto, la economía 
puede ofrecer mejores oportunidades 
de bienestar. Es decir, el crecimiento 
de la industria manufacturera en re-
lación con el producto total explica el 
desarrollo de las economías o, de otro 
modo, las economías no se desarrollan 
sino por medio de la industrialización. 
(Aroche, 2021, p. 386)

La referencia a las leyes de Kaldor aquí 
no es gratuita. Precisamente, a partir de 
la puesta en práctica de estas, América 
Latina podría dejar atrás la condición 
que Palma (2019) diera otrora en llamar 
“extractivismo dual”. De conformidad 
a la misma, la región, justamente en 
función de hacer de sus actividades 
extractivas el principal motor de su 
economía, no ha logrado promover un 
aumento consistente y generalizado de 
su tasa de productividad. En concreto, 
al depender de esta débil matriz expor-
tadora, el subcontinente únicamente ha 
logrado promover de modo sectorial 
y heterogéneo el aumento de su pro-
ductividad, logrando que solamente 
ciertas industrias puedan beneficiarse 
de este incremento o desarrollo. Tal 
condición se constituye en las antípodas 
del proceso que han experimentado las 
economías industrializadas asiáticas, en 
las cuales el incremento en las tasas de 
productividad se extiende a la totalidad 
de sus sectores y actividades. La causa 

última de tal proceso no debe buscarse 
en complejas explicaciones o narrativas 
de cuño político. Por el contrario, la 
razón última y fundamental de este 
obedece a las leyes de Kaldor, pues un 
programa de inserción internacional 
que haga de una matriz productiva pri-
maria su principal presupuesto, además 
de no ser intrínsecamente susceptible 
de incorporar valor agregado a la propia 
producción local, resultaría enorme-
mente perjudicial para el resto de las 
actividades y sectores de la región.

En conclusión, las élites de América 
Latina deberían abandonar, de modo 
definitivo, el esquema de inserción 
internacional tributario única y exclu-
sivamente a la estrategia extractivista, 
toda vez que este no solo no extiende 
sus beneficios a terceras otras activi-
dades, sino que hunde la productividad 
de estas últimas a niveles desde los 
cuales el abandono del subdesarrollo 
resulta materialmente inviable. En 
gran medida, tal condición se explica 
por el hecho de que, dado tal carácter 
rentista, la única actividad en la cual 
la región podría competir a nivel 
internacional sería aquella de carácter 
primario y con escaso valor agregado. 
Sin embargo, salvo para el caso de la 
depredación del Amazonas y el conse-
cuente desplazamiento de la frontera 
agropecuaria, en la generalidad de las 
actividades extractivas América Latina 
ha ido gradualmente perdiendo posi-
ciones relativas a nivel internacional de 
competitividad, incluso en tal campo. 
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De ahí que, como consecuencia de 
las leyes de Kaldor (1966), el propio 
estancamiento del sector primario se 
extienda a terceras actividades, lo que 
extingue toda posibilidad de promo-
ver el surgimiento no solo de nuevas 
industrias, sino incluso de aquellas que, 
en todo caso, se encadenen productiva-
mente a estas últimas. En este sentido, 
la tecnificación −por ejemplo, de los 
insumos para la actividad primaria− no 
sería una posibilidad distante para la 
tecnología con la que cuenta la región, 
dado que existe disponibilidad de capi-
tales para que esta se embarque en tal 
empresa. Sin embargo, el conformismo 
de las élites ha sepultado, sistemática y 
consuetudinariamente, tal posibilidad. 
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